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DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO

I.- IDENTIFICACIÓN 

CARRERA:           : DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES
ASIGNATURA     : DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

SEMESTRE : SEXTO

CARGA HORARIA  : 4hs. Semanales y total de 64 hs. Cátedra

II.-OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS.

Estudia las fuentes normativas del Derecho Internacional Público, 
historia de las relaciones internacionales, personas internacionales, el Estado 
territorio, protección internacional de los derechos humanos y del medi
ambiente, el espacio aéreo y
jurídicos internacionales. El Derecho
de relaciones Jurídicas entre t
tales como Estado, Organizaciones Internacionales y la

III.- CONTENIDO PROGRAMÁTICO ( Eje Temático)
 

I - INTRODUCCIÓN Y DESARROLLO HISTÓRICO

                              

Concepto del Derecho lntemacional 
Fundamento del DIP y examen de la
objetivistas. La Comunidad
El D1P en sus relaciones con el Derecho Interno.
Privado. Relaciones con otras ciencias
internacional 
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DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO 

SEXTO SEMESTRE 

 

:           : DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 
ASIGNATURA     : DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

: SEXTO 

CARGA HORARIA  : 4hs. Semanales y total de 64 hs. Cátedra

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS. 

Estudia las fuentes normativas del Derecho Internacional Público, 
relaciones internacionales, personas internacionales, el Estado 

internacional de los derechos humanos y del medi
ambiente, el espacio aéreo y ultraterrestre, el derecho del mar. bienes y actos 
jurídicos internacionales. El Derecho Internacional Humanitario y regulación 

cas entre todos los sujetos de la Comunidad Internacional, 
Organizaciones Internacionales y la Supranacionalidad.

CONTENIDO PROGRAMÁTICO ( Eje Temático) 

INTRODUCCIÓN Y DESARROLLO HISTÓRICO

                               I 

lntemacional Público Definición y denominaciones. 
del DIP y examen de las diversas teorías. Los voluntaristas y los 
La Comunidad Jurídica Internacional.La práctica internacional.

1P en sus relaciones con el Derecho Interno. El Derecho Internacional 
Privado. Relaciones con otras ciencias. La Cooperación

ASIGNATURA     : DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

CARGA HORARIA  : 4hs. Semanales y total de 64 hs. Cátedra 

Estudia las fuentes normativas del Derecho Internacional Público, 
relaciones internacionales, personas internacionales, el Estado 

internacional de los derechos humanos y del medio 
ultraterrestre, el derecho del mar. bienes y actos 

Internacional Humanitario y regulación 
la Comunidad Internacional, 

Supranacionalidad. 

INTRODUCCIÓN Y DESARROLLO HISTÓRICO 

y denominaciones. 
Los voluntaristas y los 

La práctica internacional. 
cho Internacional 

Cooperación científica 



Universidad Nacional de Asunción.
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales.

 
Divisiones y subdivisiones
Normas imperativas (ius cogens) y normas dispositivas. La jurisprudencia. La 
doctrina. Los actos unilaterales de los Estados. Los actos autónomos. Actos 
unilaterales de los organismos internacionales. La equidad. Nuevas formas de 
gestación de normas internacionales.
La Codificación del DIP: sus probl
Comisión Interamericana
Interamericano. 

Evolución histórica Las
Características. La India
Confucio. Caldea. Hamurabi. Persia; Zoroastro La ley
fundamento ético en Dios. El asilo. El Cristianismo. Pablo de
polis, las anfictionías, confederaciones
Leyes de Solón, El proxena. El Derecho Marítimo. El asilo.
El Jus Gentium, La Ciudadanía. El 
pública y la res privada. Las
Los tratados. Los estados
guerra justa La paz romana. La equid
estado. 

 
                                                      
Evolución histórica (Cont.). La Edad Media. La Iglesia, heredera del Imperio
La evangelizado» de los 
poder temporal, la pragmática, el arbitraje internacional 
Cristiandad. Carlomagno 
Romano Germánico, El feudalismo y lo
Los derechos de soberaní
Cuarentena del Rey, la Orden
militares- 
Las Cruzadas. E! Derecho
Las primeras compilaciones del Dere
Roles o Leyes de Olerón.
Libro Negro del Almirant
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subdivisiones del DIP. Sus fuentes. Concepto y enumeración.
Normas imperativas (ius cogens) y normas dispositivas. La jurisprudencia. La 
doctrina. Los actos unilaterales de los Estados. Los actos autónomos. Actos 
unilaterales de los organismos internacionales. La equidad. Nuevas formas de 

nacionales. 
del DIP: sus problemas. La codificación en América

Comisión Interamericana de Jurisconsultos. El Comité 

II 

Las relaciones internacionales en la 
India, Las castas. Las leyes de Manú Buda. China,
Hamurabi. Persia; Zoroastro La ley de 

undamento ético en Dios. El asilo. El Cristianismo. Pablo de Tarso.
confederaciones y alianzas. El Derecho Natural,

, El proxena. El Derecho Marítimo. El asilo. Roma: El
El Jus Gentium, La Ciudadanía. El territorio y el poder del Estado. La res 

Las embajadas. El Senado: su política inte
ados clientes. La extradición. El arbitraje. Las causas de 

guerra justa La paz romana. La equidad. La bonna fides. La supremacía

                                                      III 
t.). La Edad Media. La Iglesia, heredera del Imperio

os bárbaros, E Papado: su prestigio, los orígenes de su 
poder temporal, la pragmática, el arbitraje internacional de los Papas La 

 y el Imperio Santo Romano-Franco El Santo Imperi
Romano Germánico, El feudalismo y los Edictos de Mersen y Kiersy sur Oise. 

de soberanía. Las instituciones pacificas: la Tregua
Orden de Caballería y las demás Ordenes religiosas

Las Cruzadas. E! Derecho Diplomático Medieval, Las Ciudades Hanse
primeras compilaciones del Derecho del Mar. Las leyes de Rodas, los 

n. EI Consulado del Mar, las Tablas Amalfi
del Almirantazgo, 

y enumeración. 
Normas imperativas (ius cogens) y normas dispositivas. La jurisprudencia. La 
doctrina. Los actos unilaterales de los Estados. Los actos autónomos. Actos 
unilaterales de los organismos internacionales. La equidad. Nuevas formas de 

América La 
Jurisconsultos. El Comité Jurídico 

relaciones internacionales en la antigüedad. 
Buda. China, 

 Israel: su 
Tarso. Grecia: la 

Natural, Las 
Roma: El Pretor. 

Estado. La res 
su política internacional, 

rbitraje. Las causas de 
La supremacía del 

t.). La Edad Media. La Iglesia, heredera del Imperio 
, E Papado: su prestigio, los orígenes de su 

e los Papas La 
Franco El Santo Imperio 

Edictos de Mersen y Kiersy sur Oise. 
pacificas: la Tregua de Dios. la 

de Caballería y las demás Ordenes religiosas-

Hanseáticas. 
de Rodas, los 

Amalfitanas y el 
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Evolución histórica (Cont
Maquiavelo. Juan Bodino. Los 
Alejandro VI y el Tratado de Tordesillas El rompimiento de l
Las capitulaciones. Genealogía para la sucesión de Carlos
Europeo. Richelieu; la Razó
de los Treinta años. Los Tratados de West
europeo. Luis XIV: Rompimiento del Equilibrio. E 
legación permanente Condición
Navegación. La humanización de l
neutralidad armada. Francis

     

Evolución histórica (Cont.). Época Contemporánea. La Revol
La ilustración. Los filósofos
por ella Las guerras napoleónica. 
D.l. La Paz de Amiens. La Paz de Presburgo.
Coaliciones en nombre del
Viena: los principios de legi
Congresos. El Tratado de París (1856)
Bruselas. Las Conferencias de Paz. 
Mundial.  La Paz de Versalles.(1919). La Liga de las Naciones.El Tratado 
Briand.Kellog (1928). La 2da. Guerra mundial. (1939
Nuremberg. Ls Naciones Unidas. La autodeterminación de los pueblos, la 
descolonización, la cooperación internacional. Nuevas amas del D.I.P.<. el 
Derecho de la Integración y el Derecho Interespacial. Protección Internacional 
de los Derechos Humanos y Protección <internacional del Ambiente.

      

Influencia de América en
Americanos. Simón Bolívar, Congresos de Panamá (1826), Lima (1847,
y 1877). El Congreso Jurídico de Montevi
Jurídico de Montevideo (1939
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                                                    IV 

Evolución histórica (Cont.) Edad moderna. Et Renacimiento, Nicolás
o. Juan Bodino. Los descubrimientos geográficos. La

do de Tordesillas El rompimiento de la 
Las capitulaciones. Genealogía para la sucesión de Carlos V: el desequili
Europeo. Richelieu; la Razón de Estado y su política internacional. La Guerra

einta años. Los Tratados de Westfalia. La teoría del equilibrio 
IV: Rompimiento del Equilibrio. E Tratado de Utrecht.

Condición de los ríos, estrechos y mares. El
humanización de la guerra terrestre. La guerra marítima y la

d armada. Francisco de Vitoria, Francisco Suárez. Hugo

 V 

(Cont.). Época Contemporánea. La Revolución
La ilustración. Los filósofos de la Revolución y los principios proclamados

Las guerras napoleónica. Su realización desde el punto de vista del
de Amiens. La Paz de Presburgo. El bloqueo continent

del principio del equilibrio europeo El Co
de legitimidad e intervención. La Santa Alianza. Sus

de París (1856) La Conferencia antiesclavist
Conferencias de Paz. La Haya (1899 y 1907), Primera Guerra 

de Versalles.(1919). La Liga de las Naciones.El Tratado 
Briand.Kellog (1928). La 2da. Guerra mundial. (1939-1945). Los juiciosa de 
Nuremberg. Ls Naciones Unidas. La autodeterminación de los pueblos, la 
descolonización, la cooperación internacional. Nuevas amas del D.I.P.<. el 
Derecho de la Integración y el Derecho Interespacial. Protección Internacional 

Humanos y Protección <internacional del Ambiente.

 VI 

en la evolución del DIP. Formación de los
Americanos. Simón Bolívar, Congresos de Panamá (1826), Lima (1847,

l Congreso Jurídico de Montevideo(1889-90). El Segundo
Jurídico de Montevideo (1939-40). Las Conferencias Interamericanas, desde 

.) Edad moderna. Et Renacimiento, Nicolás 
geográficos. Las bulas de 

 Cristiandad. 
desequilibrio 

internacional. La Guerra 
del equilibrio 

Tratado de Utrecht.La 
estrechos y mares. El Acta de 

terrestre. La guerra marítima y la 
 Grocio. 

ución Francesa. 
proclamados 

punto de vista del 
bloqueo continental. Las 
europeo El Congreso de 

La Santa Alianza. Sus 
antiesclavista de 

9 y 1907), Primera Guerra 
de Versalles.(1919). La Liga de las Naciones.El Tratado 

os juiciosa de 
Nuremberg. Ls Naciones Unidas. La autodeterminación de los pueblos, la 
descolonización, la cooperación internacional. Nuevas amas del D.I.P.<. el 
Derecho de la Integración y el Derecho Interespacial. Protección Internacional 

Humanos y Protección <internacional del Ambiente. 

Formación de los Estados 
Americanos. Simón Bolívar, Congresos de Panamá (1826), Lima (1847, 1864 

El Segundo Congreso 
Interamericanas, desde 
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la de Washington (1889) hasta la
Interamericana de Buenos Aires
Asistencia recíproca de 
Soluciones Pacíficas o Pacto

                                                    

Influencia de América en la evolución del DIP (Cont.). La
origen histórico, contenido e in
Calvo. Doctrina Drago y enmienda Port
Rodríguez Larreta. 

Universalidad del Derecho internacional. 
Americano. Principios concretados por Amancio Alcort
Las reglas internacionales originales de América.
problemas americanos con los europeos. La Declaración americana
agosto de 1932. Los principios proclamados
proclamados en la Carta de la OEA, Bogotá (1948).
 

II - LA ESTRUCTURA INTERNACIONAL

LOS SUJETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL

El Estado. Concepto. Elementos constitutivos. Formación del Estado.
Nación y el Estado. El principio
un nuevo Estado. La soberanía.
"dominio reservado" del 
El Estado dependiente.
internacional de la Orden
"Comunidad británica de
soberanía. Condominio, Arrendamiento, Neutralización
Neutralización de un territorio. Servidumbres. Jurisdicción
armadas extranjeras. El régimen de
internacional de las minorí
fideicometidos. 
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la de Washington (1889) hasta la de Caracas (1954). La Conferencia 
Buenos Aires (1936). El Tratado Interamericano de 

Asistencia recíproca de Río de Janeiro (1947). El Tratado Americano de 
Pacto de Bogotá.(1948). 

                                                    VII 

Influencia de América en la evolución del DIP (Cont.). La doctrina
origen histórico, contenido e interpretaciones. Doctrina Calvo, 

o. Doctrina Drago y enmienda Porter. Proposición Gondra. Doctrina 

alidad del Derecho internacional. EI "Derecho Internacional
Americano. Principios concretados por Amancio Alcorta y Alejandro

reglas internacionales originales de América. Diferencias
problemas americanos con los europeos. La Declaración americana
agosto de 1932. Los principios proclamados en Chapultepec (1945) Principios 

Carta de la OEA, Bogotá (1948). 

LA ESTRUCTURA INTERNACIONAL 

LOS SUJETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL
VIII 

El Estado. Concepto. Elementos constitutivos. Formación del Estado.
principio de la autodeterminación. Reconocimiento

soberanía. Nociones generales. Derechos inherentes. El
 Estado. Tipos de Estados. El Estado independiente. 

El Estado dependiente. Status internacional de la Santa Sede.
Orden Soberana de Malta. Status internacional de

de Naciones". Modalidades y restricciones de la
soberanía. Condominio, Arrendamiento, Neutralización de un

territorio. Servidumbres. Jurisdicción sobre fuerzas 
El régimen de las "capitulaciones".

internacional de las minorías. Territorios bajo mandato y 

(1954). La Conferencia 
Tratado Interamericano de 

Americano de 

doctrina Monroe: 
 La cláusula 

Gondra. Doctrina 

EI "Derecho Internacional 
Alejandro Álvarez. 

Diferencias de los 
problemas americanos con los europeos. La Declaración americana del 3 de 

(1945) Principios 

LOS SUJETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL 

El Estado. Concepto. Elementos constitutivos. Formación del Estado. La 
nación. Reconocimiento de 

inherentes. El 
independiente. 

Santa Sede. Status 
internacional de la 
restricciones de la 

de un Estado. 
sobre fuerzas 

"capitulaciones".Protección 
as. Territorios bajo mandato y territorios 
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Principios fundamentales
de igualdad jurídica, identidad, respeto mutuo,
jurisdicción exclusiva. 
El derecho internacional del Desarrollo

                 
 
 Responsabilidad de los Estados. El principio de la responsabilidad
internacional. Elementos del he
Responsabilidad por hechos del Estado. Responsabilidad por la Deuda 
Externa. Responsabilidad del Estado por a
Responsabilidad por actos causados por guerras civiles.
Internacionales. Denegación de justicia. 
Ilicitud:  las represalias; la legítima defensa; la fuerza mayor
el consentimiento del 
Consecuencias jurídicas del hecho ilícito: satis
situación anterior y la indemnización por daños y perjuicios.
los reclamos de reparación,
La inmunidad de ejecución. Régimen juridico.Origen y evolución histórica. 
Fundamento. La actividad comercial del Esta
inmunidad. Órganos a los que se aplica. Inmunidad de ejecución. Cláusulas 
especiales en contratos de préstamos internacionales.

     

El Estado (Cont.) Efectos jurídicos de las transformaciones en el territorio
Estado (Sucesión de Estados). Convenciones de Viena sobre
Estados, En los tratados.
contractuales. En los bienes del dominio público y privado
legislación. En la nacionalidad. En las acciones
en organismos internacionales.

                                
 
Los gobiernos de facto. Teorías sobre su reconocimiento. Doctrinas de
Jefferson, de Wilson, de Tobar,
Americano de DI (1925), 
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fundamentales de la vida de relación internacional. Los 
identidad, respeto mutuo, defensa propia, intercambio y

El derecho internacional del Desarrollo 

                   IX 

los Estados. El principio de la responsabilidad
Elementos del hecho internacionalmente 

Responsabilidad por hechos del Estado. Responsabilidad por la Deuda 
Externa. Responsabilidad del Estado por actos de particulares.
Responsabilidad por actos causados por guerras civiles. Crímenes

Denegación de justicia. Circunstancias que excluyen la
las represalias; la legítima defensa; la fuerza mayor y el caso

 Estado perjudicado y el estado de
del hecho ilícito: satisfacción; restablecimiento

situación anterior y la indemnización por daños y perjuicios. Prescripción
los reclamos de reparación,  
La inmunidad de ejecución. Régimen juridico.Origen y evolución histórica. 
Fundamento. La actividad comercial del Estado extranjero. Casos de 
inmunidad. Órganos a los que se aplica. Inmunidad de ejecución. Cláusulas 
especiales en contratos de préstamos internacionales.  

 

     X 
(Cont.) Efectos jurídicos de las transformaciones en el territorio
cesión de Estados). Convenciones de Viena sobre la 

tratados. En la deuda pública y otras obligaciones
contractuales. En los bienes del dominio público y privado del Estado. En la
legislación. En la nacionalidad. En las acciones judiciales. En la participación 
en organismos internacionales. 

                                XI 

de facto. Teorías sobre su reconocimiento. Doctrinas de
de Tobar, de la Comisión Ejecutiva de

 de la Comisión de Jurisconsultos Americanos

de relación internacional. Los principios 
intercambio y 

los Estados. El principio de la responsabilidad 
cho internacionalmente ilícito. 

Responsabilidad por hechos del Estado. Responsabilidad por la Deuda 
tos de particulares. 

Crímenes y delitos 
Circunstancias que excluyen la 

y el caso fortuito; 
 necesidad. 

facción; restablecimiento de la 
Prescripción de 

La inmunidad de ejecución. Régimen juridico.Origen y evolución histórica. 
do extranjero. Casos de 

inmunidad. Órganos a los que se aplica. Inmunidad de ejecución. Cláusulas 

(Cont.) Efectos jurídicos de las transformaciones en el territorio del 
 sucesión de 
obligaciones 

del Estado. En la 
participación 

de facto. Teorías sobre su reconocimiento. Doctrinas de 
Ejecutiva del Instituto 

Jurisconsultos Americanos (Río 
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de Janeiro), de Estrada y Betancourt. Doctrina seguida por el
Gobiernos en el exilio, 

     

El Estado Vaticano. Comienzo y Desarrollo
1870. La ocupación de Roma.
enclaustramiento voluntario
Modificación de los Acuerdos
El Patronato Real en la América Hispana.
Paraguay en las diversas
Santa Sede. 

\ 
Las Naciones Unidas Antecedentes mediatos e inmediatos. Las Cuatro
Libertades, La carta del Atlántico. Declaraciones de Moscú. Conferencias

de Teherán, Bretton 
interamericana sobre problemas de
Yalta y Postdam. Conferencia de
las Naciones Unidas: La
preámbulo, fines, propósitos y principios
Estructura, miembros, órganos. La Asamblea General,
Seguridad, el Consejo Económico
Fiduciaria, la Corte Internacional de Jus
constitución y atribuciones. Organismos

     

La Organización de Estados Americanos (OEA). Sus órganos. Naturaleza de 
la Organización. Las Reformas de la Carta de la OEA. Las Cumbres 
Presidenciales. Cumbre del MERCOSUR. Cumbre del Grupo de Río. Cumbre 
Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno. Cumbre del Grupo de Río y 
la Unión Europea. la Asamblea
de Relaciones Exteriores: el
Económico y Social; el Consejo Interamericano
y la Cultura; el Comité Jurídico Interamericano; la

Universidad Nacional de Asunción. 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 

Estrada y Betancourt. Doctrina seguida por el 

 XII 

Comienzo y Desarrollo de los Estados Pontificios
de Roma. La cuestión romana. La Ley de Garantías, El

voluntario de los Papas. Los Acuerdos de Letrán.
Acuerdos de Letrán. Concordato Craxi-Casaroli
en la América Hispana. El Patronato Nacional en el 

diversas constituciones. Relaciones del Paraguay con

XIII 

Antecedentes mediatos e inmediatos. Las Cuatro
Atlántico. Declaraciones de Moscú. Conferencias

n, Bretton Woods y Dumbarton Oaks. Conferencia
sobre problemas de la guerra y de la paz. Conferencias

Conferencia de San Francisco de California. Fuentes de
las Naciones Unidas: La Carta de las Naciones Unidas. Naturaleza, 

propósitos y principios de las Naciones 
Estructura, miembros, órganos. La Asamblea General, el Consejo

el Consejo Económico y Social, el Consejo de Administración 
Fiduciaria, la Corte Internacional de Justicia, la Secretaria 
constitución y atribuciones. Organismos de las Naciones Unidas 

 XIV 

Organización de Estados Americanos (OEA). Sus órganos. Naturaleza de 
la Organización. Las Reformas de la Carta de la OEA. Las Cumbres 

umbre del MERCOSUR. Cumbre del Grupo de Río. Cumbre 
Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno. Cumbre del Grupo de Río y 

la Asamblea General; la Reunión de Consulta de
Exteriores: el Consejo Permanente; el Consejo Interamericano 

Económico y Social; el Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia 
la Cultura; el Comité Jurídico Interamericano; la Comisión Interamericana 

 Paraguay. 

los Estados Pontificios hasta 
Garantías, El 

de Letrán. 
Casaroli (1984). 
Nacional en el 

Paraguay con la 

Antecedentes mediatos e inmediatos. Las Cuatro 
Atlántico. Declaraciones de Moscú. Conferencias 

ods y Dumbarton Oaks. Conferencia 
paz. Conferencias de 

Fuentes de 
Naturaleza, 

 Unidas. 
el Consejo de 
Administración 

 General; 

Organización de Estados Americanos (OEA). Sus órganos. Naturaleza de 
la Organización. Las Reformas de la Carta de la OEA. Las Cumbres 

umbre del MERCOSUR. Cumbre del Grupo de Río. Cumbre 
Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno. Cumbre del Grupo de Río y 

Consulta de Ministros 
Interamericano 

Educación, la Ciencia 
Comisión Interamericana 
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de Derechos Humanos; la
los Organismos especializados.
     
 

Las personas humanas. L
histórica. La nacionalidad 
Pérdida de la nacionalidad. Readquisición, La doble o múltiple
nacionalidad. La apatridia,
colectivas. Protección diplomática. Expropiaciones y Nacionalizaciones. 
Los convenios de garantías de inversión. Los Extranjeros.
generales. Evolución histórica.
Expulsión. La Extradición.
La protección de las minorías nacionales. La protección de lo
E1 asilo; concepto y clases. El
 
     
 
Las personas humanas (Cont.) Protección Internacional de los 
Derechos Humanos. Antecedentes. Sistema Internacional: Declaración 
Universal de los Derechos
derechos humanos de las Naciones Unidas. Sistemas regionales. 
Sistema interamericano: Declaración Americana
Deberes del Hombre, 
Humanos o Pació de San José de Costa Rica.
Derechos Humanos. Comisión
Convenciones contra la Tortura
sobre derechos humanos, 
 

III - LOS OBJETOS 
INTERNACIONAL 

     

 
El Territorio Dominio terrestre.
de la competencia territorial. Delimitacion de soberanías territoriales.
Modos derivados. Fronteras
de fronteras.  Las relaciones de vecindad
nacionales internacionales

Universidad Nacional de Asunción. 
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Derechos Humanos; la Secretaría General; las Conferencias especializadas; 
Organismos especializados. Las reformas de la Carta de la OEA

  XV 

La nacionalidad. Nociones generales. Evolución
nacionalidad  de origen. Adquisición de la nacionalidad.

nacionalidad. Readquisición, La doble o múltiple
La apatridia, La nacionalidad de las personas jurídicas, 

colectivas. Protección diplomática. Expropiaciones y Nacionalizaciones. 
Los convenios de garantías de inversión. Los Extranjeros. Nocio

histórica. Admisión. El régimen de los pasaportes. 
radición. Concepto. Procedimiento.                    

ción de las minorías nacionales. La protección de los refugi
concepto y clases. El Paraguay y el derecho de asilo. 

 XVI 

personas humanas (Cont.) Protección Internacional de los 
Antecedentes. Sistema Internacional: Declaración 

Derechos Humanos. Los pactos internacionales de
las Naciones Unidas. Sistemas regionales. 

interamericano: Declaración Americana de los Derechos
 Convención Americana sobre Derechos 

San José de Costa Rica. Corte Interamericana
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Controversias internacionales

 Las represalias. El embargo,
relaciones diplomáticas y el 
El Consejo de Seguridad 
la paz o actos de agresión, (Arts. 39

     
La guerra. Convenciones 
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Unidas. Declaración de guerra. Beligerantes, Fuerza 
irregulares. Levantamiento en masa. Corso. Derecho
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V - NUEVAS RAMAS DEL DERECHO

INTERNACIONAL

El derecho internacional 
empleo de ciertas armas. Las Convenciones
heridos y enfermos de los ejércitos. Heridos y enfermos en el mar
Los prisioneros de guerra.
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